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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CUARZO INMOBILIARIA INMOCUARZO 

S.A. 
La compañía CUARZO INMOBILIARIA INMOCUARZO 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del DISTRITO METROPOL]- 

TANO DE QUITO, el 12/septiembre/2006, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante Reso- 

lución N? 06.Q.1J.3396. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de Accio- 

nes: 800, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: El de dedi- 

carse a las siguentes actividades: Compraventa, arrien- 

do,permuta, anticresis, usufructos, remate de bienes in- 

muebles tales como galpones casas... 

Quito, 15 SEP. 2006. 

Dra. María Elena Granda Aguilar 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AC/2049849/f     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
VHPSOLUTIONS CIA. LTDA 

La compañía VHPSOLUTIONS CIA. LTDA. se constitu- 
yó por escrituras públicas otorgadas ante el Notario DE- 

CIMO SEXTO del DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, el 18 DE JULIO DEL 2005 y escritura modifica- 

toria otorgada ante el Notario VIGESIMO TERCERO 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL 5 DE 
JULIO DEL 2006, fueron aprobadas por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución N* 

06.Q.1J,3449. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 600,00 Número de Partici- 

paciones: 600, Valor: US$ 1, cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: CONSTRUC- 
CION, INSTALACION Y MONTAJE INDUSTRIAL EN ES- 
TACIONES Y FACILIDADES PETROLERAS... 

Quito, 19 SEP. 2006. ED 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO os     

Viernes, 22 de septiembre de 2006 

Sra. Grima Méndez L. 
SECRETARÍA AD-HOC. 

Hay firma y sello 

AC/2049500/1f 
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AVISO DE REMATE 

EL JUZGADO DE COACTIVA DEL 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

SUCURSAL CAYAMBE 

PRESTAMO: 5.67.33.014,3.157-05 

JUICIO NRO. 115-2005 

Se pone en conocimiento del púbh- 

co que el día VIERNES VEINTE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, 
desde las catorce hasta las diecio- 

cho horas, en el Juzgado de Coactí- 

va del Banco Nacional de Fomento 

Sucursal Cayambe, ubicado en las 

caltes Terán y Bolívar de la ciudad 
de Cayambe, se procederá al rema- 

te del siguiente inmueble: 

PREDIO A REMATARSE.- TERRENO 

1.- UBICACIÓN.- Provincia de Pichin- 
cha, Cantón Cayambe, Parroquia As- 

cázubi, barrio San Francisco. 

2.- LINDEROS - NORTE, en línea de 
tormairregular en 50.50 mts y 15.80 
mts, con propiedad de Ernesto Mar- 
tínez, SUR, en 52 50 mts. Con pro- 

piedad de herederos de Guillermo 

Gordón; ESTE, en parte, en 15 mis 

calle Imbabura: y, en otra, en 12.50 

mis. propiedad de Ernesto Martínez; 

y, OÉSTE, en 35.50 mts. con calle 

San Francisco, con urta superficie to- 

tal del terreno de MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y SIETE 50 METROS CUA- 

DRADOS aproximadamente, topo- 

grafía plana, suelo franco arcilloso 

apta para agricultura, provista de 

agua de riego, con clima templado 

y erosión mínima. 

AVALUO 

TERRENO $ 18,450.00 

AVALUO TOTAL $ 18.450.00 

SON: DIECIOCHO MIL CUATRO- 

CIENTOS CINCUENTA DOLARES 

AMERICANOS 

Por tratarse del PRIMER SEÑALA- 
MIENTO se aceptarán ofertas desde 

las que cubran las dos terceras par- 

tes del avalúo tota) del bien a rema- 

tarse, debiendo acompañar el 10% 

de ta oferta en dinero efectivo o en 

cheque certificado a ta orden del se- 

for Juez de Coactiva. No se acepta- 

rán ofertas que siendo a plazos ex- 

cedan de cinco años que no reco- 

hozcan el pago de los intereses por 

anualidades anticipadas, ni aqueltas 

que no se encuentren patrocinados 

por un Abogado en libre ejercicio 

profesional, señalando casillero ju- 

dicial existente en la ciudad de Ca- 
yambe, para que reciban posterio- 

tes notificaciones. Los impuestos y 

demás gastos que demanden la 

transferencia de domino serán de 

aura pues que uemanaen 1a 
transferencia de domino serán de 
cuenta del adjudicado, condición que 

deberá constar en la oferta. 
Mayor información en los teléfonos 

2360-041; 2360-073, Secretaría del 

Juzgado, 

Sra, Grima Méndez L. 
SECRETARIA AD-HOC. 

Hay firma y selto 

AC/2049496/1f 

AVISO DE REMATE 

EL JUZGADO DE COACTIVA DEL 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

SUCURSAL CAYAMBE 

PRESTAMO: 2.66.33.393.3.141-05 

JUICIO NRO. 112-2005 

Se pone en conocimiento del públi- 

co que el día VIERNES VEINTE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, 
desde las catorce hasta tas diecio- 

cho horas, en el Juzgado de Coacti- 

va del Banco Nacional de Fomento 

Sucursal Cayambe, ubicado en las 

calles Terán y Bolívar de fa ciudad 

de Cayambe, se procederá al rema- 

te del siguiente inmueble; 

PREDIO A REMATARSE.- TERRENO 

1.- UBICACIÓN - Provincia de Pichin- 
cha, Cantón Cayambe, Parroquia 

Ayora, sitio Santa Clara. 

2.- LINDEROS - NORTE, lote B, hoy 

de Bertha Jarrín, SUR, Lote D, hoy 
de Judith Almeida; ESTE, propteda- 

des particulares, hoy calle pública, 

y, OESTE, con tote 70, hoy de Judith 

Almeida, con una superficie total del 

terreno de DOSCIENTOS SIETE ME- 

TROS CUADRADOS aproximada- 

mente, con cubierta vegetal de pas- 

tos naturales, topografía plana, de 

categoría llí, y caminos de acceso de 

2do. Orden. 

AVALUO 

TERRENO $ 4,140.00 

AVALUO TOTAL $ 4.140.00 
SON: CUATRO MIL CIENTO CUA- 

RENTA DOLARES AMERICANOS, 

Por tratarse del PRIMER SEÑALA- 
MIENTO se aceptarán ofertas desde 

las que cubran las dos terceras par- 

tes del avalúo total del bien a rema- 

tarse, debiendo acompañar el 10% 

de la oferta en dinero efectivo a en 

cheque certificado a la orden del se- 

ñor Juez de Coactiva. No se acepta- 

rán ofertas que siendo a plazos ex- 
cedan de cinco años que no reco- 

nozcan el pago de los intereses por 

anualidades anticipadas, ni aquellas 

que no se encuentren patrocinados 
por un Abogado en libre ejercicio 
profesional, señalando casillero ju- 

dicial existente en la ciudad de Ca- 

yambe, para que reciban posterio- 

res notificaciones. Los impuestos y 

demás gastos que demanden la 

transferencia de domino serán de 
cuenta del adjudicado, condición que 
deberá constar en la oferta. 
Mayor información en los teléfonos 

  
 


